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COMETIDO A LA CIUDAD DT
coNcEPCrON, DE DON RODRTG'o
RIQUELME ALARCON Y MARIA
AURORA ESIPINOZA ALVEAR,
PERSONAL HONORARIO.

REsoLucroN N" 6898
CHILL(N VIF^IO

3 0 Dlc 201,,

VISTOS: Las facultades conferidas en la Ley No 19.695,
Orgánica Constitucional de Munic;.patidades, refundida con sus textos moüficatorios, las
instrucciones contenidas en ).a Ley N" 18.883, sobre Estatuto Administrativo, para
funcionarios Municipales;

CONSIDERANDO: Los Decretos Alcaldicios N" 2030 y
499 del 09.I2.O8 y 16l02l 1 1, mediante los cuales se nombran y delega atribuciones en el
Administrador Municipal, respectivamente.

La solicitud de cometido de fecha 02/t212O14 de la
Directora de DIDECO y autorízada por el Sr. Administrador Municipal, quien solicita
cometido para Don Rodrigo Riqueime Alarcón Rut 13.858.635-9, y María Aur-ora Espinoza
Alvea¡ Rut 14.304.448-3, para ir a ia Ciudad de Concepción el díá C6l12/2OI4.

RESOLUCION:

1.- RECONOCE: Cometido para Don Rodrigo
Riquelme Alarcón Rut 13.858.635-9 y María Aurora E-spinoza Alvear Rut
14.304-448-3 , para ir a la Ciudad de Concepción el dia 03l12l2Ol4, con el motivo
de asistir a la Feria Laborai SENCE.

Municipalidad
de Chillán Viejo Dir. Administración y Fina.nzas

ANOTESE, COMUNIQU

ULISES
ADMINIS

03/12/2014 a cada uno y
estacionamiento, bencina y

2.- PAGUESE: Ei 4Oy" dia
devuelvase los gastos de movilizacion ya sean pasajes, peajes,
otros que fueren necesarics. Se trasladan en Bus.

g.- IMPÚTESE ei gasro correspondiente ar subtíturo21,Ítem o4, Asignación üo4, de1 presupuesto municipá vigente.

POR ORDEN DEL SEÑOR ALCALDE

NRIQUEZ

l€cretario M u nici pa!, carpeta personat, lnteresado, contabi lidad.

YALDES


